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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
d 'a 27 de diciembre de 1944, de fccuer. 

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ................
Libras ..........................
Dólares ...................
Liras ............................
Reichsmark ...............
Belgas ..........................
Francos suizos ....... .
Florines ........................
Escudos ............. ¿........
Pesos moneda legal,
(Coronas suecas ...... .
¡Coronas noruegas ... 
(Coronas danesas . ..

12,50 
. 44,00 
. 10,95

•• 4.24

. 253,60 ;

* 43.50 
2,60 
2,62

221,35 2

12,8o

45.00
11,22

4»34

*59.35

44.$°
2,66
2,68

¡26,90

MINISTERIO DE ASUNTOS 
E XT ER IO RES

Españoles fallecidos ,en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires .

E l señor Cónsul general de Espa
ña en Buenos Aires participa a este 
Ministerio el fallecimiento de los es
pañoles siguientes^ los cuales no de
jan herederos directos en el país o 
no tenían bienes:

Esteban Iribarren. Echaconea, na
tural de Berasani (N a v a rra )n a c id o  
el, 22 de enero de 1S83, soltero, la
brador. No deja bienes.

Pedro Iriarte Echevite, nacido en 
la provincia de Navarra, hijo de Jo-sé 
María y Josefa Manuela, de sesenta 
años, soltero. No poseía bienes.

(Luis Paytuvi, soltero, de sesenta 
años, sin domicilio. No se ha podido 
obtener filiación ni naturaleza.

José Domingo Barandiarán ; no se 
le conocen b i e n e s  ni parientes; vivía 
solo y no se ha podido obtener filia
ción ni naturaleza.

Nazarino Lam as, de sesenta años, 
casado. Tiene herederos directos en 
esta capital..

Benito Rodríguez Domínguez,.. na
tural de Candás (Orense), hijo de 
Miguel y Avelina, de treinta y ocho 
años, casado con Florentina Alonso.

Residen en esta capital la  viuda y 
dos hijas menores.

José Ortiz, de cincuenta y dos años, 
soltero; no iha dejado bienes pi ha 
sido posible averiguar filiación ni na
turaleza. ' V

Félix  García, natural de Barco de 
Valdeorras (Oren-sé), hijo de Satur
nino y Sofía, de cincuenta y trek 
años, soltero. No ha dejado bienes 
de ninguna clase.

Francisca Iglesias Núñez, natural 
de Pastoriza (Lugo), hija de Anto
nio y Teresa, de cincuenta y ocho 
años, viuda de Gumersindo Alvarez. 
Tien^ un hijo en este país.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.

Consulado de España en Casablanca

El señor Cónsul de España en Ca- 
sablanca participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles si
guientes:

Nicolás Parrón Sánchez, hijo de 
José y Matilde, nacido en Casablan- 
ca el 29 abril 19-41. Falleció en ésta 
el i.°  junio 1944.

Dolores Urbano Robledo, viuda de 
Contreras, hija de- Rafael y Encar
nación, nacida en Otura (España) e-1 
26 octubre 1879. Falleció en ésta el 
2 junio 1944.
. Antonio Avecilla Ruiz, hijo de José 
y Catalina, nacido' en Chiclana (Cá
diz) el 18 mayo 1872. Falleció en ésta 
el 3 jupio 1944.

María Membrive-s Nieto, viuda de 
Martín, Lija de Serafín y Jacinta, 
nacida en Savón (España), el 13 d i
ciembre 188Ó. Falleció en ésta el 7 
junio 1944.

José Puente C asas, (hijo de José 
y Ana, nacido en Surbilla (Granada) 
el 1886. Falleció en ésta el 8 junio 
1944 * .

Juan Cayuela Tudela, hijo de José 
y Josefa, nacido en Cartagena el n  
abril 19 11. Falleció en ésta el 7 ju
nio 1944.

Joaquina Nicolás, viuda de Mas, 
hija de Joaquín y M aría, nacida en 
He-llín '(España) el 11  febrero 1865. 
Falleció en ésta el 9 junio 1944.

Luis Marín Cañadas, hijo de Igna. 
ció y María, nacido en Ciudad Real 
el 22 junio 11S98. Falleció e n . ésta 
el 12 junio 1944.

Carmen Zapico Cruz, hija de Jo-sé 
y 'V icto ria , nacida en Casablanca el 
21 enero 1944. Falleció en ésta el 
13 junio 1944.

Isabel Guerrero Ruiz, esposa de 
Góme-, hija de Salvador y M argari
ta, nacida en Ariate (España) el ió 
mavo 1875. Falleció en ésta el 13 
junio 1944. ‘

Antonio José Imbernón Jiménez, hi
jo de Isidro y Consejo, nacido en Ca

sablanca el 13 marzo 1944. Falleció 
en ésta ei 13 junio 1944.

Librado Alfonso Rujz Rubio, es-po. 
so de C lara Griñán, (hijo de José y 
Josefa, nacido en Hellín (España), 
de treinta y siete años. Falleció en 
ésta el 17 junio 1944.

José Navarret Gunado, hijo de An
tonio y Esperanza, nacido en Sevilla 
el 7 enero 1902. Falleció en ésta el 
22 junio 1944.

Josefa Ros ‘Navarro, viuda de Mar
tínez, hija de Juan y M aría, nacida 
en Avilés,el 16 octubre 1867. Falleció 
en ésta el 23 junio; 1944.

Miguel Marcos Baeza', hijo de Pas
cual y Manuela, nacido en Redomba 
(España) el 12 octubre 1885. Falle
ció en ésta el 23 junio 1944.

Carmen Vilches Vilches, viuda de 
Nieto, hija de Felipe y Antonia, na
cida en Cazo-ría (España) el 19 mar
zo 1878. Falleció en ésta el 24 junio
Í9 4 4 .  ’

Emilio Múnez Maciá, hijo de An
tonio v Rosa, nacido,, en Casablanca 
el 18 diciembre 1943. Falleció en ésta 
el 25 junio '1944.

Ana Oliva Love, viuda de Moli
na, hija de Benito y Antonia, naci
da e n  Benaraba (España) el 22 de 
septiembre 1SÓ8. Falleció e-n ésta el 
26 junio 1944.

Antonio Cano Pard^, hijo de Gae- 
tano y Raimunda, nacido en Casa- 
blanca el 23 marzo 1,944. Falleció en 
és.ta el 2 julio 1944.

Juan Santiago Fernández, hijo de 
Jua-n e Isabel, nacido en Casablan
ca el 9 enero 1937. Falleció en ésta 
el 3 julio 1944.

Luciano Martínez del Príncipe, hi
jo de Antonio y Hortensia María, na
cido en Casablanca el 25 octubre 
1940. Falleció en ésta el 5 julio 1944.

Benita Narváez Simó-n, esposa de 
Grijalba, nacida e.n Portugalcte (Es- 
pañ^) el 21 septiembre 1898, hija de 
Joaquín y Francisca. Falleció en ésta 
el 8 julio ,1944.

' Eugenio González Montemayor, hL 
jo /de José e Isabel, nacido en Huel- 
va el 12 julio 1S76. Falleció en ésta 
el 9 julio 1944. .

Pedro Vicente Barea P'ilizzola, hi
jo. de Francisco y Odette Clotilde, 
nacido en Casablanca el 28 junio 
1943. Falleció en és«ta el 13 julio 1944.

José Salvador Sanchis, hijo de Jo 
sé y Amparo, nacido en Valencia el 
14 febrero 1880. Falleció en ésta el 
14 julio 1944.

Salvador Antonio Rodríguez Cam 
pos. hijo de Santiago y Rosa, naci
do en Casablanca el 12 octubre 1943. 
Falleció en ésta el 19 julio 1944.

Manuel Viera Carrasco, hijo de Pe
dro v Luz, nacido en Tarifa  el 5 
septiembre 1895. Falleció en ésta el 
19 julio 1944. - •

M aría Ortiz Pérez, h ija de Fran-
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cisco y Teresa , nacida en Almachor 
(España) el 21 diciembre 1876. (Fa
lleció ep ésta el 24 julio 1944, viuda 
de iLiñán.

Juan  Parrón Sánchez, hijo de Jo sé  
y  Matilde, nacido en Casablanca el 2 
de noviembre 1943. Falleció en é.sta 
el 28 julio 1944.

Jo sé  Miguel Viera Gurbarra, hijo 
de Antonio y Rosalía, nacido en Ca- 
sablanca el 22 noviembre 1942. Fa-  

Jleció en ésta  e( 30 julio 1944.; v
Gilberto Martínez Songís, hijo de 

Jo sé  y  Enriqueta, nacido en C asa-  
blanca el 23 septiembre 1943. Fa lle 
ció en ésta el 1 1  agosto 1944. t

José  Pérez Carrasco, hijo de Fran
cisco y Antonia, nacido en iLa ¡Línea | 
(Cádiz) el 29 marzo 1871. Falleció ¡ 
en ésta el 13 ago.sto 1944. !

Juan  María Angel Ignacio Monto- j 
y a  iLore.nte, hijo de Ignacio y !Ange- j 
les, nacido en Casablanca el 16  abril j  
1944. Falleció en ésta el 14 agosto |
J 944- ’ ■ |

José  Martín, hijo de Manuel y d e :  
(no consta), nacido n C asablanca \ 

e-1 6 septiembre 194c, Falleció en és-¡ 
ta e l  *15. agosto 1944. ^ |

Isabel Pérez Avárguez, h ija  d e '  
Francisco y lElena, nacida en C asa-  j 
blanca el 8 abril 1944. ¡Falleció en és
ta  el ^9 agesto  '1944.

Jo se fa  Bretóns Verdú, h ija  de Jo sé  
y  Jose fa ,  nacida en Alicante el 21 
enero 1883. Falleció en ésta el 21 
agosto J944, esposa de Luis  Acosta.

María Vázquez Arbolea, viuda de 
Francisco  González, hija de Em ilio  
y  Ana, nacida en C adiar (España) el ! 
2 marzo 1857. Falleció en ésta el 123 
agosto 1944.

Crist ina Ruiz Serrano, hija de Jo sé  | 
y  M aría  Raim unda, nacida en C asa-  i 
F lanea el 22 agosto 1944. Falleció en 
ésta el 27 agosto 1944.

José  Juan  Muñoz Gómez, hijo de 
H ilar io  y  Antonia, nacido en C asa-  
blanca el 15 septiembre 1943., Falle
ció en ésta el 29 agosto 1944.

J u a n  Avala  MedinHla, esposo de 
Teodora Férnández, hijo de José  y 
Francisca , nacido en Arriate el 19 
febrero 11899. Falleció en ésta él 29 
agosto 1944.

Jo sé  Palmero ¡Lázaro, hijo de José  
y  Jo se fa ,  nacido e.n Ceuta (Cádiz) 
el 15  junio 1921. {Falleció en ésta e-1 
3 1  agosto 1944.

Manuel Viera Ojeda, hijo de M a
nuel e Tnés, nacido  en Casablanca 
el 4 diciembre 1943. Falleció en ésta 
el 31 agosto 1944.

Crist ina Amador C o s s ú , . hija de 
Pablo y Antonia, nacida en C asa-  
blanca el 19 septiembre H043. Falleció 
en ésta el 6 septiembre 1944. •

Inés Hidalgo B arragán , esposa 
Licciardi, Ipija de Rafael* v María del 
gacramento, nacida en Medeljín (E s .

paña) el 1 1  noviembre 1895. Falleció 
 en ésta el 8 septiembre 1944.

José  Amorós .Boch, hijo de Paloko 
! y C lara ,  nacido- en Elche (Alicante) 
'.el 19 marzo 1S86. Falleció en ésta el 
• 8 septiembre 1944.
| José  Lu is  Alamos Martín, hijo (de 
Juan  y María, nacido en Alm ería  el 
17 agosto 1889. Falleció en ésta el 
9 septiembre 1944.

Jo sé  González Aguiló, hijo de José  
y Jose fa ,  nacido en E lch e  (Alicante) 
^1 13 agosto 1902. Falleció-en ésta el 
9 septiembre 1944.

Isabel Sánchez Martín, hija  de An
tonio y de Irene, nacida en Casablan-, 
ca el 6 septiembre .1917. Falleció en 
ésta el 9 septiembre 1944. '

.Filomena Solano Abril, viuda de 
Ruiz, hija  de Miguel y Josefa ,  naci
da en Ceuta (Cádiz) el 1860. Fa l le 
ció en ésta el 10 septiembre 1944.

Dolores Márquez . Lozano, hija de 
Juan, y Lourdes, nacida en Casáblan- 
ca el 7 marzo 1944. Falleció en ésta 
el 13 septiembre 1944.'

Domingo Be m al Martínez, -hijo de 
Salvador y María, nacido en C a rta 
gena el 7 octubre 1864. Falleció en 
ésta el 13 se'ptiembré 1944.

Dolores' Aranda Molina, hija de 
Manuel y Luisa , nacida en C asab lan . 
ca 01 8 septiembre 1920. Falleció en 
ésta el 14 septiembre 1944.

E u la l ia  Márquez Lozano, hija d e  
Juan y de Lourdes,  nacida en C asa-  
blanca el 7 marzo 1944. Falleció en 
ésta el 16 septiembre de 1944.

Francisco G arc ía  Torres, hijo de 
Mateo y Perfecta, nacido en Santan
der e] 25 julio 1898. Falleció en ésta 
el ió septiembre 1944..

Dolores D ura  Delteill, viuda de Al- 
bert, hija de Francisco y Leónarda, 
nacida en Pinoso (Alicante) el 29 
enero 1863. Falleció en ésta el 19 
septiem bre. 1944.

Josefa Pérez Valero, viuda de L ó - ( 
pez, hija de Antonio V Manuela, na
cida en L a - L ín e a  (Cádiz) el 4 abril 
1885. ¡Falleció en esta el 22 septiem
bre '1944.

M a ría  Barón Hernández, viuda de 
Castilla, hija de (no constan), naci
da en Jeseg a l  (Almería) el 1855. F a 
lleció en ésta el 23 septiembre 11944.

Manuel Velazco, hijo de Manuel y 
de (no consta), nacido en Casablan- 

i ca el 2 enero 1942. Falleció en ésta 
¡ el 23 septiembre 1944.
! Carm en G arcía  Cuadrado, viuda de 

Martínez,, hija de Cristóbal y de  Ig- 
'■ naeia, nacida en T avern a  (Almería) 
¡e l  t4 febrero 1870. Falleció en ésta 
¡ el 24-9-1944-
I . Isabel Grim aldi Navarro, viuda de 
¡'Gómez, hija de Pedro y Lu isa ,  na- 
! eida en Estepona (Almería) él 1851.
| Falleció en ésta el 25 septiembre 1944.
'• María del Carmen Cortés Ventura,

viuda de Conejero, hija  de Juan  y 
Juana, nacida en/Almería el 12 agos
to 1849. Falleció en ésta el 126 sep
tiembre 1944.

María Remedios García  Ubeda, hi
ja  de Francisca  y de (no consta), na
cida en Almería el 23 abril 1873. F a 
lleció en ésta el 30 septiembre 1944.

Felisa Moreno Zaldrioni, viuda de 
Martín, h ija  de ¡Francisco y Sofía , 
nacida en Santander en 1877. Falle
ció en ésta el 30 septiembre 1944.

Mauricio Moisés Abravanel Mise- 
raky, hijo de Salomón y Miriam, na
cido en Salónica (Grecia) el 17 ju
nio 1883. Falleció en ésta el 2 octu
bre 1944.

Jo se fa  Francisca Pérez, hija  de 
Klein a, nacida en Casablanca el 6 
abril 1944. Falleció en ésta el 3 octu
bre 1944.

Dolores Pinero Rodríguez, hija de 
Fernando y Francisca, nacida en 
Casablanca el 17 septiembre 1944. 
Falleció en 4 octubre 1944.

Andrés Espinosa García, hijo de 
José  y María, nacido en Aspe "(A l i
cante) el 30 noviembre 1891. Fa l le 
ció en ésta el 6 octubre 1944.

Ana Monix Méndez, esposa de U r
bano, hija de Sebastián y Ana, na
cida en Los B arr ios  (Cádiz) en 1866. 
Falleció en ésta el 9 octubre 1944.

’ Francisco Blanco Olcese, hijo de 
B las  y Adela, nacido en T án g er  el 
13 octubre 1880. Falleció en ésta el 
26 julio 1944^

D avid Gatteno • Francés, hijo de 
Jacobo y Rachel,  nacido en Salónica 
(Grecia) el 28 agosto 1872. Falleció 
en ésta e'l 5 .julio 1944.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.

EJER C ITO  D EL AIRE
4.a Región Aérea. —  Aeropuerto de 

Muntadas
Por el presente se comunica a los 

propietarios de lo.s terrenos emplaza
dos en Prat de  Llobregat y expropia
dos para (la coinstrucción del nuevo 
Aeropuerto Nacional de Barcelona, 
y que no fueron habidos, según edic
tos publicados en el B O L E T I N  O F L  
C I A L  DlEL E S T A D O  números 292, 
303 y 3 13 ,  de 18 y 29 de octubre y 
8 de noviembre, respectivamente, del 
corriente año, que habiendo trans
currido con exceso el iplazo señalado 
para hacerse cargo aquéllos de las 
H ojas  de aprecio, que determina el 
Reglamento de 10 de marzo de 1881, 
a partir de esta fecha queda cerra
do el plazo de admisión de dichas 
H oias. ; '

El Teniente Coronel. J e fe 'd e l  Ae
ropuerto, Guillermo G arcía  Yáñez-.

1.788-p .
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D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE 
H A C IE N D A

H abiéndose extraviado un resg u ar- 
do ex p edido por esta C a ja  G eneral en 
13 de octubre de 1931, con los nú
meros 296.630 de entrada y 126.752 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 5.000 pesetas de la  Deuda 
A m ortizadle 4 por 100, constituido 
por don Joaquín- López Gómez, para 
g arantía a don Juan Pera Bayo en 
la construcción de la carretera de 
Yalverde del C am in o a la  frontera de 
Portugal (H u e iv a ), trozo segundo, 
sección de C abañas a Cabezas R u 
bias, a disposición de la  D irección 
G eneral de O bras Pú b licas.

Se previene a la persona en cuyo 
ipoder se halle que . lo presente en 
esfa C a ja  C entral, en Ha inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítim o dueño, quedando dicho res
guardo s>in ningún valor ni efecto 
transcurrid os que sean dos meses 
desde la publicación de e ste ’ anuncio 
en el B O L E T IN  b iF IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín O ficial» 
de esta p rovincia, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglam ento de 19 
de noviem bre de 1929.

M adrid, 11 de- diciem bre de 1944. 
E l  Delegado generad, E n riq u e  E ste
ban Rodríguez.

4.950-O. __________

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE H U E SC A  

Junta Administrativa
Desconociéndose el paradero de 

B a silio  M artínez Argum ant, encarta, 
do en expediente 16 de 1944 de esta 
Ju n ta A d m in istra tiva , se le hace, sa
ber. que en sesión celebrada el d ía  
16 de diciem bre p ara  v ista  y  fallo de 
dicho expediente se acordó por una
nim idad :

i.° l D e cla ra r que 110 e xiste  falta de 
contrabando.

2.0 Q ue procede p asar testim onio 
de las actuaciones al señor Juez M u
nicipal de e sta 'ca p ita l por si conside
ra punib le el hurto en que in currió  
el inculpado ; y

3.0 Q ue el tabaco aprehendido 
continúe' depositado en la Represen
tación eft tanto que, aparecido su le  ̂
gítim o dueño, el señor Juez M u n ici
pal acuerde la entrega al mism o.

L o  que para conocim iento del in
teresado se publica en este periódico 
oficial.

H u esca, 19 de diciem bre de 1944. 
E l Secretario, R . G ra cia .— V isto  bue
no, el Delegado de H acienda (ile g i
ble) .

i-775-O .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE G U IP U Z C O A  

Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación

Habiéndose interpuesto r e c u r  so 
contra e l  fa llo  dictado en expediente 
201 de 1944, seguido contra don L o u Ís  
H erm ann, e ignorándose el actual 
paradero del m ism o, se le previene 
por el presente anuncio que tendrá 
de m anifiesto el expediente de refe
rencia, durante diez d ía s,.e n  esta Se. 
cretaría de la Ju n ta ‘A dm inistrativa, 
a fin de que pueda hacer las alega
ciones que estirpe pertinentes.

Lo que, en ¿utnplim iento de lo d is
puesto en el artícu lo  89 del R egla
mento de Procedim ientos de 29 de 
ju lio  de 1924, se publica en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia.

San Sebastián, 21 de diciem bre de 
1944. —  E l Delegado , de H acienda 
(ile g ib le ).

1 .784-0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE A L IC A N T E

Anuncio
E sta  Delegación ha acordado a p li

car a débitos al Tesoro el depósito 
de 2.140,02 pesetas, constituido por 
don C a rlo s G a lia n a  M anresa el d ía 
29 de septiem bre de 1934, a los nú
meros 53 de entrada y 10.075 óe re
gistro, y no habiéndose presentado el 
resguardo correspondiente, ha sido 
anulado conform e a lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de la 
C a ja  de Depósitos.

A licante, 21 de .diciem bre dé 1944. 
E l Delegado de H aciend a, M anuel 
F u ster R osiñol.

i-779-O-
D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  

DE O V IE D O  

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédul a  de citación

Desconociéndose el actual d om ici
lio de L u is  Pérez (a) «el Gallego», 
que lo ha tenido en Ribadeo (L u g o ), 
se. le íhac© saber por medio de la 
presente que a las once del 'd ía  27 
de enero próxim o, y en esta D ele
gación de H acienda, calle de San V i
cente, fia  de celebrarse Jun ta A dm i
n istra tiv a  para ver y fa lla r el expe
diente número 303 de 1944, ’ in stru i
do por aprehensión de 10 kilo s de 
café, y que en el m ism o figura encar
tado, así como que puede presentar 
en el acto ’de la Ju n ta las pruebas 
que estim e pertinentes a su mejor 
defensa, y que tiene derecho a desig
nar un Vocal que forme parte de las

m ism a, el cual habrá de ser in d iv i
duo de la C á m a ra de Com ercio, co
m erciante o in d u stria l m atriculado 
en esta capital con más de cinco años 
de ejercicio.

L o  que se publica a los efectos del 
artículo 37 deJ Reglam ento de Pro
cedimiento de 29 de ju lio  de 1924, 
advirtiéndole que de no co n currir se>- 
rá fallado en rebeldía.

Oviedo, iS  de diciem bre de 1944.—  
E l Secretario de Ju ntas (ile g ib le ).—  
V .° IB.0, el Delegado Presidente (ile 
gible).

1-733-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID

Nueva industria

Grupo 1.0,  apartado b)

P e ticio n a rio : E stud ios Ballesteros..
Objeto de la . in d u s tr ia : E stu d io s y 

Labo ratorios cinem atográficos.
C a p ita l: 12.000.000 de pesetas.
Producción : Seis 'películas, al año. 

V a lo r: 4.800.000 pesetas.
E s ta  in d u stria  em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición p a ra  

que los in d u stria le s que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo do 
diez días, en las oficinas de esta De -̂ 
legación de In d u stria , Sagasta, 14, 
M adrid.

M adrid, 16 de diciem bre de 1944.' 
E l In g en iero Jefe, L . López de 'Ala
ría.

4.976-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L M E R IA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticio 'n ario: Don R icard o Ochoto- 

rena L agasca.
C la se  de in d u stria : Fab ricació n de 

m osaicos hidráulicos.
Situación : Alm ería.
Producción : 30.000 metros cuadra

dos anualm ente.
E s ta  ind u stria  empleará m aquina

ria  y m aterias p rim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a ' presen
ten los escritos .que estimen oportu
nos, • por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción dé In d u stria  (avenida del G e 
neralísim o, núm. 67)...

A lm ería, 2 de noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, Fulg en cio  Pérez 
Cáscales.

1.494-O.
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DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA

Ampliación de industria con importación
 de maquinaria

P eticion ario : Sociedad A zucarera 
L a d o s.

Objeto de la petición : Am pliación 
de m aquinaria en la  fábrica de azú
car de T orre del M ar, sin aum ento 

'de producción, con la  sigu iente m a
q u in aria :

M aquinaria a  im p o rtar: U na má
quina «Cortacañas» con su m otor 
eléctrico acoplado de 8o H P ., yalo* 
rada* en 56.000 pesetas.

M aquinaria de procedencia nacio
nal : Un transportador de im bibición 
y un secadero de bagazo con sus 
accesorios.

V alor de am bos elem entos, 35.000 
pesetas.

S e  hace pública esta  petición p ara  
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la  m ism a como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elem entos cuya im porta, 
ción se solicita presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación de Indus
tria, avenida de Príes, núm. 3.

M álaga, 16 de diciem bre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe  interino, M anuel 
Colás.

4-932*0

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE O V IE D O  

Nueva industria
Petic ion ario : Don M anuel ¡Cuesta 

Palicio . - n
O bjeto : Instalar en C abueñes (Gi- 

jó n ), una industria  de fabricación de 1 
ladrillo y teja.

Producción : U nas 800.000 piezas al 
año.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en conve
nientes debidam ente reintegrados y 
por duplicado, en las oficinas de esta  
D elegación, antes del plazo de diez 
d ías.

O viedo, 15  de diciem bre d e  1944. 
E l Ingeniero Je fe , Jo aq u ín  C orés 
M asaveu.

1.481-O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE C A S TE L L O N

Ampliación de industria
Grupo 2.°, apartado b)

P etic io n ario : Don E d u ard o  B u yé  
Roges, e n  representación de «Com
pañía de (Luz y  Fuerza de llevan
te. S. A-» (LUT&)*

O bjeto de la  in d u stria : C entral de 
producción de energía eléctrica en el 
R ío  M ijares, térm inos m unicipales 
de V allat, Fan zara , R ibesalbes y 
Onda.

Potencia a  in s ta la r : 8.*8oo K . V . A. 
en dos grupos turbina-alternador.

Se  hace pública esta petición para 
que las personas afectadas por la 
m ism a puedan( presentar los escritos 
que crean conveniente en el plazo dé 
diez d ías, a p artir de la publicación 
de esté  anuncio, en la D elegación de 
Industria, calle F o la , núm. 44, i . °  

Castellón, 15 de diciem bre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe , uC . M eliá.

i-479^P-__________________'
D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE  CA S TE L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

P etic ion ario : Adán H erm anos y  
A gu stina, S . L . v 

O bjeto de la am p liac ió n : In sta lar 
una m áquina d e sc a sc a ra d o ^  de al
mendra, otra clasificadora, una pe
ladora, dos calderines p ara  escaldar 
y un secadero.

Producción : 200.000 k ilogram os
anuales de alm endra en pepita.

E sta  industria no solicita la  im 
portación de m jaquinaria ni m aterias 
prim as.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 

.escritos que estim en/Oportunos en el 
plazo de diez d ías  en esta  D elegación 
de Industria , calle Fo la , 44, i .°  

Castellón, 14 de diciem bre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe , C . M eliá.

1.480-O. ,

D ELEG A CIO N  D E  IN D U S TR IA  
DE T O L E D O

Nueva industria
Petic ion ario : Don Séveriarto A g u a 

do Ruiz.
O bjeto de la  in d u stria : Fabricación 

de aceite de oliva.
C apacidad  de producción : UnOs 

520 k ilogram os de aceite en jorn ad a 
de dos turnos.

E s ta  industria  em pleará m aquina
ria  nacional.

S e  hace pública esta  petición p ara  
que los in d ustria les que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, debidam ente rein
tegrados y  dentro del plazo de diez 

d ías, en las oficinas de esta  D eleg a 
ción de Indu stria  (T aller del M oro, 
núm ero 3).

Toledo, 28 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE S EV IL LA

Nueva industria
P eticion ario : Don Fran cisco  Rebo

llo C uesta .
O bjeto : Instalación de una fábrica 

de hielo en C oria del Río.
P rod ucción : 1.000 kilogram os de 

hielo en jornada de ocho horas.
E s t á  industria em pleará solam ente 

m aquinaria y m aterias prim as de 
producción nacional.

S e  hace pública esta  petición p ara  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar lo-s escritos que estim en 
convenientes, por duplicado y debi
dam ente reintegrados, dentro del p ía . 
z o ‘de diez d ías, en las oficinas de es
ta D elegación de Industria'.

Sevilla , 16 de diciem bre de J944.—■ 
E l Ingeniero Je fe , (L. Sequeiros.

4̂ 95
D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  

DE VIZCAYA

Nueva industria
Petic io n ario : Don San tiago  Sanz 

G ayán , «Industrial Nervión».
O bjeto de la im plan tación : Insta

lar una industria para  la  fabricación 
de pequeños m otores de explosión, 
para usos in dustriales y agríco las.

C apacidad de producción anual : 
240 unidades de motores de explosión 
de 4,4 H P .

E s ta  industria em pleará m aquina
ria  y  m aterias prim as nacionales.

'Lo qüe se hace público para, que 
los industriales que se consideren 
afectados por la im plantación de esta  
industria  puedan p resen tar por tri
plicado los escritos oportunos, en el 
plazo de quince d ías, a  p artir de la  
fecha d e .e s ta  publicación, en la s  ofi
cinas de la D elegación de Ind u stria  
de V izcaya, G ran V ía , 43.

B ilbao, 4 de diciem bre de 1944.-— 
E l Ingeniero Je fe , (L. Fernández T a 
pia. /

1.490-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don H ipólito G arcía, 

de San tur ce.
. O bjeto de la  am pliación : In sta lar 

en su* in d ustria  de fabricación de hie
lo un nuevo com presor con sus acce
sorios correspondientes, para aumen
tar su capacidad de producción.

C apacidad  de producción a n u a l: 
Con la  nueva instalación desea al
canzar una capacidad . de producción 
de hielo de 1.500 toneladas anuales..
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E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

•Lo que se liare público para que 
los industria'©* que se consideren 
afectados pui la-misma presenten por 
triplicado los escritos de oposición 
que crean convenientes dentro del ¡pla
zo de diez días siguientes a la publi
cación de este anuncio, en las ofici
nas de esta Delegación^ Gran Vía, 
número 43.

Bilbao, 6 de diciembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, Lucas )E. Tapia.

1.491-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA 

Ampliación de industria
Peticionario: Agui-rena, S. A ., con 

domicilio en Bilbao, calle Aguirre, i 
número 9. I

Objeto dé la am pliación: Instalar j  
maquinaria y aumentar el'.número de ¡ 
obreros de su industria de con.struc- j 
ciones electro-mecánicas, al objeto de 
aumentar la capacidad de producción 
de sus construcciones eléctricas.

Capacidad de producción anual: 
Proyectan aumentar su capacidad de , 
producción anual en construcciones 
eléctricas a  las siguienites cantidades: ;

Transform adores de 10 a 500 K V A , 
¿$.000 KV A . anuales.

Motores monofásicos fracciónales, 
¿.800 unidades anuales. <

Motores con anillos rozantes de 
3 1/2 a 45 H P., 4.000 H P. anuales.

Motores éspeciales «Z» de 0,5 a 
33 H P ., 3.000 H P. anuales. j

Motores de 35 a 155 H P., 8.000 H P. 
anuales. #

E sta  industria empleará maquina
ria  y  materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten 
por triplicado los escritos de oposi*- 
dón que crean* convenientes dentro 
del plazo de diez días siguientes a  la 1 
publicación de este anuncio en las 
oficinas de esta Delegación, Gran 
Vía, 43.

Bilbao, 6 de dicietnbre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Lucas F. Tapia.

1.492-O.

D ELEG A C IO N  DE LOS SER V I
CIOS H ID R A U L IC O S  D E L  TA JO

jefatura de Aguas

Don Rafael Jiménez Arana fia pre
sentado instancia solicitando un apro
vechamiento de aguas, acompañada
de la siguiente

NOTA 1
Nombre del peticionario: Don R a- 1 

fael Jiménez Arana.

Representante en M adrid: D on'
Isaac Llamazares Blanco. Domicilio: 
Calle dp Alcalá, número 179, cuar
to centro derecha.

Clase de aprovechamiento: Usos 
industriales. ¡

Cantidad de agua que se solicita: 1 
Cuatro mil litros por segundo de | 
tiempo derivado-s dél . río. Cuerpo de ¡ 
Hombre, -y. cinco, mil litros por se- j 
gundo de tiempo derivados del río 
Sangusín.

Corrientes de donde se ha de de
rivar : Ríos Cuerpo de Hombre y San 
gusín.

Términos municipales donde radi-' 
can las obras: Béjar, Calzada de Bé- 
j a r, Valdehijarderos, Horcajo de 
Monte mayor, Colmenar de Monte- 
mayor, Pinedas, Miranda del. Casta
ñar. (Todos de la provincia de Sa
lamanca.)

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
de 27 de marzo de 1931, que modifica 
el de 7 de enero de 1927, se publica 
la referida nota en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en los 
de las provincias de Madrid y Sala
manca, haciéndose constar que se 
abre ún plazo de treinta días natura
les, a contar de! aquel en que apa
rezca su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DlEiL EST A D O , durante 
el cual el peticionario deberá presen» 
tar su proyecto en esta Jefatura, sita 
en> Madrid (Nuevos Ministerios)-, ad- | 
mitiéndose también en la misma ¡ 
otros proyectos que tengan el misma | 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con ella. L a  aper
tura de proyectos tendrá lugar al día 
siguiente del final del plazo de admi
sión de ellos, a las doce horas.

Madrid, 21 de diciembre d© 1944. 
El Ingeniero Je fe , Estanislao Cha
ves. '

1.781-O.

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B L I
CAS D E M UR CIA

Edicto

Don Gabriel Cañadas Pérez, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de 
la provincia de Murcia.
H ago saber: Oue dispuesto por la 

Superioridad. fueran notificados los 
herederos de don Isidro Hernández ¡ 
Vélez, concesionario que fué de un 
embarcadero en el puerto de Maza-¡ 
rrón, provincia de fvlurcia, a fin de 
que examinaran y dieran la confor
midad, en su caso, a la valoración 
efectuada de las obras de dicíia con
cesión, e intentada esa notificación i 
por conducto de la Alcaldía de Ma- 1 
zarrón, domicilio que fué de dicho 
concesionario y término municipal • 
donde radica el embarcadero de rfe» |

ferencia, {manifiesta la referida Au
toridad municipal que sólo ha podi
do ser notificado Fernando - Salinas 
de Haro, hijo de Dolores de Haro 
Ortega, sobrina del mencionado con
cesionario, con domicilio en Palma 
de M allorca; esta Jefatura, sin per
juicio de dicha notificación y de la  
que con ésta propia fecha 6e hace 
a la mencionada doña Dolores de 
Haro Ortega, inserta el presente 
edicto en este diario oficial a fin de 
que los que se consideren con de
recho a la herencia del nombrado 
don Isidro Hernández Vélez se per
sonen en estas oficinas de mi cargo, 
durante el plazo de cincuentá días, 
provisto de los títulos que les acre
diten como tales herederos, para exa
minar la valoración de referencia y 
prestar su conformidad, si así pro- 
ced c.

Murcia, 20 de diciembre de 1944* 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Cañadas.

1.782-O.

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE LER ID A  

Inspección de Circulación y Trans
portes

Anuncio

En el expediente incoado en esta 
Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo automóvil, ma
trícula L -1.6 12 , marca Ford, resulta 
que de lois datos facilitados por la 
Delegación de Industria de esta pro
vincia las características de este au
tomóvil son las siguientes:

Número del motor, 14.640.723 de 
.Ford,

Número del bastidor, 769.711 de 
Essex.

Número de cilindros, cuatro.
Potencia en H P .; 16,50.
Form a del vehículo, ' sedan.
Número de asientos, cinco.
Peso en vacío, 1.100  kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias 

entre estas características y las que 
sirvieron de base para su matrícula, 
se Lace público en este periódico ofi
cial para que en el plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamación 
todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna 
de sus partes, teniendo en cuenta que, 
transcurrido dicho plazo sin recibir 
reclamación alguna, será . adjudicado 
defin-itiva mente a la persona que so
licitó su revisión, siendo - de cuenta 
de la misma el ipago de los»derechos 
de inserción de este anuncio.

Lérida, 15 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe de Obráis Públicas, 
Felipe Cabré do.,.776.0.
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JEFATU R A DE O BRAS PUBLICAS 
DE CIUDAD REAL

De conformidad con lo preven-ido 
en los artículos sexto, séptimo (y oc
tavo del vigente Reglamento de Ca
mineros del Estado, y de acuerdo 
con la Orden de convocatoria de fe
cha ,14 de octubre último, para cu
brir 30 plazas de Peones Camineros, 
en expectativa de ingreso, en el es
calafón de esta provincia,

E sta  Jefatura ha resuelto que el 
T ribu n al' ante el cual han de justifi
car los aspirantes las condiciones y 
conocimientos exigidos para ocupar 
dichas plazas quede integrado por 
el I ngeniero Je fe  que suscribe, por 
el Ingeniero don Gonzalo Hernán
dez Jáudenes, corno Vocal, y por el 
Ayudante don Julián Fernández Fer
nández, como Secretario, y como Vo
cal y Secretario suplentes, don To- 
.más Riaza Sardinero y don Fran
cisco Medina Montoro, respectiva
mente, todos ellos afectos a esta Je 
fatura.

iLos exámenes se verificarán en es
tas Oficinas d e'O bras Públicas, Ca
marín, 2, los -cfías y horas del próximo 
mes de febrero que a continuación 
se expresan, ateniéndose los interesa
dos al siguiente orden:

Día 5 de febrero, a las diez* de la 
mañana, los comprendidos entre los 
números i al 19, ambos inclusive/ 

Día 6 de febrero, a las diez dé la 
mañana, los comprendidos entre ,los 
¡números 20 al 38, ambos inclusive.

D ía 7 de febrero, a la-s diez de la 
m añana, los com prendidos entre los 
.números 39 a! 57, ambo-s inclusive.

Todos los aspirantes deberán per
sonarse los . días y horas señalados, 
provistos de pluma c.on mango, lápiz 

‘ y goma de borrar para las distintas 
operaciones de escritura y contabili
dad que se efec^ eri-

1 .—Lucio Vbzmediano Pareja.
2.— Jo sé  H eredia P arra . (A reserva 
de q u e ' justifique algunos extre
mos.)

3.—Sebastián Mena Díaz. (Iderp 
ídem id.) *

4.— M arcial Aceituno C astro .
5.—Alberto Cuadra Muñoz.
6.—A'ntonio Díaz Domínguez.
7-— Jo sé  H orca jad a M adrid,
8.— Miguel Medina García. (A re

serva de que justifique algunos ex
tremos.)

9.— Demetrio Victoriano Arcos Or- 
tega.

10 .— Aurelio T ru jillo  tLópez.
1 1 .— Pedro Calero Villar.
12.'—Pedro Milláo García.
13 .—Julián Zamora Díaz.
14.— Bruno N avarro G arcía .
15*—Bernardo tLópez Gómez.
16.—Jenaro Alonso y Quilón. 
jy .—M aría Gil-Ortega Choeano.

18.—Martín Núñez Arenas Rodríguez.
19.—Socorro Cuesta Jiménez.
20.—Macario García Solana.
2 1.—Florencio Carpintero Gómez: (A 

reserva de que justifique algunos 
.extremos.)

22.—Julián Honrado Gutiérrez. (Idem 
ídem id.)

23.—Cecilio Manchado Parra.
24.—Luis Asunción Moreno Gómez. 
25^—Angel Rocabruna Ramírez.
26.—Antonio Ríps Aran da.
27.—Adrián Martín Montero García.
28.—Prudencio Fernández Cortés.
29.— Ramón Ledesma Laín .
30.—Enrique Segundo Nieto.
3 1 .—Evaristo Arcediano Ramón.
32.— Ramón Lillo Guarnizo.
33.—Aquilino Bravo Flores.
34.— Heraclio Fernández' Moreno.
35.—Wenceslao Mendoza Gómez.
36.—Benito Rojas Serrano.
37.— Ramón Muñoz García.
38.— Pablo Martín Ansó.
39.—Seeundino Arcos Privado.
40.—Julián López Zarco.
4 1.—José Carretero Chaves.
42.—Dionisio Monea! vi lio Campos.
43.— Francisco Donaire de la Fuente.
44.—Estanislao Simón Cabezas.
45.— Ramón Lorca Torrecilla. (A re

serva de consulta* formulada a la 
Dirección General.)

46.—Alejandro Rodríguez - Rey Do
mínguez.

47.— Florencio Martín Migueláñez. 
(A reserva de que justifique algu
nos extremos.)

48.—Gregorio Ayuso N\artín.
49.—Lucas Chacón Donoso.
50.—Julián Torres Portugués.’
5 1 .— Isidro Camacho Muñoz.
52.—Alfonso Carretero Casanova. '(A 

reserva de que justifique algunos 
extremos.)

53.— Regino Bañegas Gijón.
54.—Fausto Agapito Ruiz Rodríguez. 
•55.—Juan Santos Santos. (A reser

va de que justifique algunos ex
tremos.)

56.—V i c e n í e  Aparicio Gabaldón. 
(Idem id. id.)

57.—F é 1 i x Gutiérrez Fernández. 
(Idem id. id.)
Ciudad Real, 19 de diciembre de 

1944.—El Ingeniero Jefe, A. Aguirre.

1 - 774- 0 •  / ___________________________________

ILU STR E  C O LE G IO  N O TA R IA L 
D E LAS PALMAS

Devolución de fianza
Por don Javier C asais San taló, 

como Hijo y heredero del finado No
tario de Santa Cruz de Tenerife don 
Pío Casais Canosa, se ha promovido 
expediente para la devolución de la 
fianza constituida por dioho difunto 

.Notario para responder de su cargo, 
en títulos de la Deuda Perpetua al

4 por 100 Interior, por valor de quin
ce mil pesetas nom inales.

E l repetido señor C asa is  C anosa 
sirvió ,, adem ás de la indicada Nota
ría  de San ta  Cruz d e Tenerife , en. 
este C olegio , las sigu ientes, que per
tenecen al Ilustre Colegio de L a  Co- 
ruña,:

L a  E stra d a , provincia de Ponte
vedra. .

Sarria , provincia de Lu go .
Y  Ráfeade, tam bién en la provincia 

de L u go .
Lo  que en cum plim iento de lo d is

puesto en el artículo 32 dei R e g la 
m ento N otarial vigente se hace pú
blico para que puedan form ularse las 
oportunas reclam aciones ante lia Ju n 
ta D irectiva de este C olegio, dentro 
del plazo de treinta d ías, a contar de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en e í de la provincia de 
San ta  Cruz <je Tenerife.

L a s  Palm as de Gran C an aria , 1 1  de 
diciem bre de 1944.— Decano acci
dental (ilegible).

4.962-O.

ILU STR E  C O LEG IO  N O TA R IA L 
DE LAS PALMAS

Cancelación de fianza
Por doña Ana Sánchez R odríguez, 

viuda del finado N otario de S a n ta  
Cruz de la Pa lm a don M anuel T o
rres del C astillo , se ha prom ovido 
expediente para la cancelación de la  
fianza hipotecaria constituida para  
responder de la gestión de dicho di
funto Notario.

E l repetido señor T o rre s  del C as
tillo sirvió, adem ás de la  indicada No
taría  de San ta  Cruz de la Palm a, las 
.siguientes, que pertenecen tam bién 
a la dem arcación de este Ilustre  Co
le g io : *

Puerto de C ab ras, en la  isla  de 
(Fuerteventura.

G arachico , en la isla  de T enerife .
G u ía , en esta  is la  de G ran C an a

ria.
L o  que en cum plim iento de lo dis

puesto en el artículo 32 del R e g la 
mento N otarial vigente se hace pú
blico p ara  que puedan form ularse ías 
oportunas reclam aciones ante la Ju n 
ta D irectiva de este C olegio, dentro 
del plazo de treinta d ías, a  contar de 
la fecha de publicación de este  anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el de la iprovfncia de 
San ta  Cruz de Tenerife .

L a s  P alm as de G ran C an aria , 1 1  
de diciem bre de 1944.— E l  D ecano 
accidental (ilegib le).

4.963-0 .
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CO LEGIO OF IC IAL  DE GE ST O
R E S  DE MADRID

Dan M iguel Diez Fortuny ha soli
citado su baja en este C olegio, lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico paira que en el plazo de seis 
m eses puedan producirse reclam acio
nes contra la fianza cuya devolución 
se solicita.

M adrid, 19 de diciembre de 1944. 
E l Vicepresidente. Ram ón Sorribes 
A nglada.

4.948-O.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD DE U T E N S I L IO S  Y  
PR O D U CT O S  ESMALTADO S

Madrid

Según acuerdo del Consejo de Ad
m inistración, se abre pago, p artir 
del 31 de diciem bre actual, 'en  la  
C entral del Banco H ispano Am erica
no y en su Sucursal de Córdoba, de 
Jo s  cupones sigu ien tes:

Acciones p re feren tes: Cupón ven
cim iento 3 1 de diciem bre de ,1944, 
p or 30,35 pesetas líquidas.

Acciones ord in arias: Cupón núrne^ 
ro 32, por | ese-tas 30,35 líquidas.

M adrid, 23 d e 'd ic iem bre  de 1944. 
E l Presidente, J .  MI. Torroba.

4.990-p.

COMPAÑIA IN G E R S O L L - R A N D ,  
SOCI EDA D ANONIMA  

Madrid

Por acuerdo del C onsejo de Adm i
nistración*, se  convoca Ju n ta  a gene
ra l ordinaria, para el d ía  3 1 de ene
ro de 1945, a las once de lq. m aña
na, en su dom icilio social, calle de 
lyiontalbán, número 5, para tratar de 
la  aprobación del B a lan ce  gene-ral 
del e jercicio  1943-44 y elección* de 
nuevos consejeros.

L o s señores accionistas que deseen 
asistir deberán hacer previam ente el 
depósito de acciones h asta el d ía 26 
de enero próxim o, pudiendo delegar 
su representación, ¡os que no pue
dan asistir , en otros accionistas que 
tengan .derecho de asistencia.

M adrid, 26 de diciem bre de 1944. 
E l C onsejero-Secretario , Jo sé  fvlaría 
Sáez.

4.Q85-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME- 
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

 Edicto

Don Ju an  Aíberti de la T orre, Juez 
M unicipal número ocho, en funcio
nes de Prim era Instancia de igual 
número de esta capital.

Por el .presente,' y a  virtud de lo 
acordado -en providencia de e-sta fe
cha, dictada en los autos prom ovi
dos por el Procurador don Federico 
¡Fontela, en nombre del Banco H i
potecario de E sp añ a, contra don Eu- 
sebio Llórente lle n e r o , sobre se
cuestro, posesión interina y venta de 
la finca que después sé describirá, 
hipotecada en garan tía  de un présta
mo de diez mil p esetas, intereses de 
dem ora,, costas y gastós ocasionados, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por termino de quince d ías/ de 
la sigu iente

F in ca .— U na casa  ya  construida, 
situada en esta  capital, calle de S a . 
laverry , num ero dieciocho provisio
nal, que consta de dos plantas y un 
patio. Su p erfic ie : E s ta  finca tiene la 
extensión superficial de tresciento-s 
veinticuatro m e t r o s  cuadrados y 
ochenta y nueve decím etros de otro 
también cuadrado. L in d ero s: L in d a : 
por el fren.te, q u e .es  el E ste , con di
cha calle  de Sa laverry  ; por la dere
cha, entrando, que es el Norte, con 
resto de £a parcela de terreno de la 
cual se segregó el solar de la finca 
que se d escribe ; por la  izquierda, al 
Su r, con terreno de don .José Paz 
C arballeira, (y por el fondo, que es el 
O este, con solar del señor Pradillo  y 
Pedraza.

S e  hace constar que dicha finca, 
por efectos de la  guerra, se halla  
destruida.

P ara  la celebración del rem ate, que 
tendrá lu gar en la Sa la  A udiencia 
de este  Juzgad o, sito en la calle del 
G eneral C astañ o s, número uno, se 
ha señalado el día 22 de .enero pró. 
xim o, a las once y media de su m a
ñana, fijándose como condiciones las 
s igu ien tes:

Prim era. Serv irá  de tipo p ara  la 
subasta de la finca descrita la  can
tidad de veintiocho mil pesetas, Icón- 
ven ida-por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se 
adm itirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del exp resa
do tipo.

Segunda. P ara  tom ar parte en la 
subasta deberán los lid iad o res con
signar previam ente en la m esa del 
Juzgad o o en el Establecim iento pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo de la mencionada 
cantidad fijada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos.

Tercera. L a  consignación de] p re 
cio se verificará a los ocho d ías si
guientes al de la  aprobación del re 
mate.

C u arta . L o s  títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del R e g is
tro, se hallarán de . m anifiesto en la  
Secretaría  del que refrenda, debiendo 
conform arse con ellos los lid ia d o re s, 
si a  tener derecho a ex ig ir ningunos 
otros.

Q uinta. L a s  cargas o gravám e
nes anteriores y lo-s preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante lois acepta y que
da subrogado en la  responsabilidad 
de los m ism os, sin destinarse a  su 
extinción el precio del rem ate.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con 
la antelación expresada, se expide el 
presente en M adrid a .diecinueve de 
diciem bre de «mil novecientos cua
renta y cuatro.—E l Juez, Ju an  Al- 
berti.— E l Secretario, (Ldo. Jo sé  T o
rres.

4.966-A. J.
MADRID

 Cédula de citación

En el Ju zgad o  de Prim era Instan
cia número 7 de esta capital y Secre

t a r í a  de do.n Jo sé  de M olinuevo, se 
sigue expediente de aprem io a ins
tancia de don M iguel Sanz C abo, 
contra don Ju lio  G il G arcía , hoy sus 
herederos o causahabientes, en e>l 
que se ha dicitado la  siguiente

((Providencia.—Ju ez , señor D e V i
cente T u to r.— M adrid, veintidós de di„ 
d em ó re  de mil novecientos cuaren
ta y cu atro .— U nase el escrito , y  ha
biendo transcurrido el término con
cedido a los herederos _ o causaha
bientes de don Ju lio  G il G arcía sin 
que hayan satisfecho las cantidades 
que 6on en deber a su Procurador 
don M iguel Sanz C abo, procédase a 
la exacción de la cantidad reclam a
da por la  v ía  de aprem io, y en su 
consecuencia, por el presente proveí
do se acuerda él erh bargo-de los de
rechos que a don Ju lio  G il G arcía  
Je correspondan ,• y pueda tener p ara  
el percibo de la  cantidad de 3^3.146 
pesetas 20 céntim os, in gresadas con 
carta  de pago, núm ero 528 C , según
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liquidación 8,612 B . de fecha 27 de 
febrero de 1940.

N otifíquese esta  providencia en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y ' en el de esta provincia y co- 
’m uníquese lo acordado en esta  reso
lución al lim o. S r . D elegado d& H a- 
tien d a de esta  provincia’.— V . T utor. 
A nte m í, Jo sé  de M olinuevo.» R u 
bricado.

Y  con el fin de que sirva  de noti
ficación en form a a los herederos o 
causabientes de don Ju lio  G il G ar
cía , expido la presente, con el visto 
bueno del -señor Ju ez , en M adrid a  
veintidós de diciem bre de mil nove
cientos cuarenta- y cuatro. —  V isto  
•bueno, M anuel de V . T u to r:— E l Se
cretario  Ju d ic ia l, Jo s é  de M olipuevo.

4.9S6-A. J .

MADRID

Edicto
E n  este Ju zgad o  de P rim era In s

tancia  núm ero i i , se tram ita ju icio  
ejecutivo , a  in stan cia  del «Anglo 
South A m erican B an k» , contra su 
A lteza Real" la  In fan ta  doña M aría  
P az  de Borbón y  Borbón, en recla
m ación de 491.925,45 pesetas de ca
p ita l, in tereses legales de d icha su
m a, a  .razón del 4 por 100 anual, a  
partir del 7 del corriente y  costas, 
en cuyos autos y por no ser conoci
do el dom icilio  de d icha Alteza, se 
fia  practicado em bargo, sin previo 
requerim iento de pago  sobre determ i
nad a finca. .

Y  en su virtud, s,e requiere por me- 
ídio del presente, que se in sertará  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el d e  esta provincia, a  
6u Alteza R eal la  In fan ta  doña M a
ría  1 Paz Borbón y  Borbón, p ara  e l 1 
pago  de la s  responsabilidades re d a 
m ad as y se le  cita d e rem ate, por 
m edio del presente, concediéndola el 
térm ino de nueve d ías para  que se 
persone en los autos y  se oponga a  
la  ejecución, si la  conviniere, bajo  
apercibim iento de que le  p arará  ei 
perju icio  a  que en derecho h aya  lu
g a r .

D ado  en M adrid a veintiuno d e 
diciem bre d é  mil novecientos cu aren . 
ta  y  cu atro .— -El Ju ez  (ileg ib le).—  
E l  Secretario , L u is  M oliner.

4 97?-A- J-

MADRID

Edicto

olí señor Ju e z  de P rim era In stan 
cia núm ero cinco de M adrid, por pro
videncia d ictada en diecinueve de oc_ 
tubre próxim o pasado, ha adm itido 
la  dem anda de p ob reza'form ulada.por 
doña M aría R odríguez Alv-arez con
tra  la  Inm obiliaria  R . Y .  £ . ,

Sociedad Anónim a, de la  que se ha 
conferido traslado a la entidad de
mandada, y por desconocerse su ac
tual dom icilio, em plazo por medio del 
presente a la Inm obiliaria R . Y . C. C ., 
Sociedad Anónim a, p ara  que en el 
im prorrogable término de nueve d ías 
com parezca en los autos, personándo. 
se en form a, y conteste la dem anda, 

.previniéndole que de no verificarlo le 
parará  el perju icio  a que hubiere lu
gar en derecho y  se sustanciará el 
incidente sin su intervención, y que 
las copias de la  dem anda y docu
m entos se encuentran á su d isposi
ción ¿n la Secretaría  del que re
frenda.

M adrid, doce d e diciem bre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—E l 
Secretario  (ileg ib le).— V .° B .°, el Ju ez  
de P ’r i m e r a  Instancia , F ran cisco  
A rias.

1.777-A. j .

MADRID

Cédula de notificación
En los autos de juicio declarativo 

de menor cuantía, de que se hará 
expresión, seguidos ante el Juzgad o 
E sp ecia l de D esbloqueos de esta p la
za y Secretaría  del Juzgad o  de P r i
m era Instancia número 7, se dictó 
la sigu iente

^.'«Sentencia: En  M adrid a diecinue
ve de ju lio  de mil novecientos cua
renta y cuatro, el señor don Anto
nio Ruiz-López y Báez de A gu ilar, 
M agistrado, Ju ez  Especia l de D esblo
queos d e  esta  capital, habiendo vis
to los presentes . autos seguidos por 

, el trám ite del ju icio  declarativo de 
m enor cuantía, procedentes del Ju z 
gado de P rim era  Instancia ' núme
ro 7, instados por. la entidad Banco 
H ipotecario  de España,- S .  A ., co.n 
dom icilio en esta plaza, representado 
por e) Procurador don Francisco 
B ru a lla  y  defendido por el Letrado 
señor Sobeja.no, contra los herederos 
y causahabientes de la  finada doña 
E duarda A paricio O ssorio, que no 
han tenido defensa ni representación» 
por estar constituidos en rebeldía, y 
contra don Jo sé  Serrano Piqueras, 
m ayor de edad, casado, industrial y 
de , esta  vecindad, representado por 
sí propio y  defendido por el L e tra 
do señor Torre, sobre revisión de pa
gos efectuados durante Ja  dom ina
ción m a rx is ta ; y
< F a l lo : Q ue declarando haber lu gar 
a la  excepción de fa lta  de persona
lidad y prescripción alegada p o r-la  
representación de la dem andada don 
Jo sé  Serrano P iqueras, debo absol
ver y absuelvo al m ism o y a los in- 
com parecidos en rebeldía, herederos 
y  causahabientes ignorados de doña

Eduarda A paricio O ssorio, de la  ac
ción reVisora interpuesta por el B an 
co H ipotecaria de E sp añ a, en solici
tud .de que le sean revisados los pa
gos que en 4 de abril de 1938 efec
túala  aquel para cancelar el présta
mo •hipotecario que por dieciocho 
mil doscientas noventa y n u e v o  pe
setas noventa y tres céntim os ha
bían efectuado corno subrogado por 
escritura de 1 1  de junio de 1923, au
torizada por e l Notario don Mateo 
Azpeitia Esteban, de veinte mil pe
setas con garan tía  de la  casa nú
mero 4 de la calle del M arqués de 
Ahum ada, ded barrio de la G uinda
lera, de esta c a p ita l; y, en su con- 
sencuencia, se declara la legitim idad 
del pago de dicho crédito, sin ha
cerse expresa condena de costas & 
las partes en esta instancia.

A sí por esta  mi sentencia, que 
para notificar a los dem andados re
beldes, herederos y causahabientes 
ignorados de doña E d u ard a  A pari
cio O ssorio, se observará lo preve
nido en el artículo 769 de la  L ey  
procesal, en relación con los 282 y 
283, m ediante edictos donde se in
sertará el encabezam iento y parte 
d ispositiva, de no solicitarse notifi
car personalm ente, lo ¡pronuncio, 
mando y firm o.—Antonio R u iz-L ó
pez. » R ubricado.

L a  anterior sentencia fué publica
da en el m ism o día de su fecha.

Y  p ara que sirva  de notificación 
en form a a los dem andados rebeldes, 
herederos y causabientes desconoci
dos e  ignorados de doña Ed u ard a 
Aparicio O ssorio, expido el presertte 
para su inserción en los periódicos 
oficiales, que con el visto  bueno del 
señor Ju ez  E sp ecia l, firmo en M a
drid a dieciséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y . cuatro .— E l 
Secretario Ju d ic ia l, Jo sé  de Molinue
vo .— V .° B .° , el Juez E sp ecia l de 
Desbloqueos (ileg ib le)..

4.942-A . j .

MA DRID

Edicto

E n  los autos ejecutivos qué sé  si
guen, en e l Juzgado de P rim era In s
tancia número diez de esta Capital, 
por don Carm elo Pérez Eza, contra 
don M ariano T apia  Rodríguez, por 
providencia de esta fecha se h a  acor- 
dadq sacar a lá, venta en pública su
basta y por prim era vez.

L a s  participaciones que a l don; M a
riano T a p ia  Rodríguez corresponden 
en la  casa  número siete de la  calle 
del G eneral San ju rjo , antes Abase al, 
y veinte de la  de Ponzano, de esta 
villa  de M adrid, cuyas participacio
nes consisten en: 86.245 pesetas 782 
m ilésim as en pleno dominio y en pro-
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indiviso. Y  una participación en nuda 
propiedad de 23.154 pesetas 218 mi
lésimas, ambas participaciones con re
lación al valor total de 218.800 pese
tas asignado a la expresada casa. *

,P ara el rem ate de las indicadas par
ticipaciones se ha seña'.ado el día 
veinticuatro de enero próximo, a las 
doce de su m añana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Prim era 
Instancia número diez, sito en la ca
lle del G eneral Castaños, número d .

Lo que se hace público por el pre
sente advirtiéndose: Que las expre
sadas participaciones finca salen a 
subasta en l-a cantidad, f n junto, de 
ciento veinte mui pesetas fijada en la 
escritura de préstamo con hipoteca 
base d e los autos, sin que sea admisi
ble postura alguna inferior a  dicha 
cantidad; que para tomar parte en 
indicado remate deberán los licita- 
dores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Estableci
miento .destinado al efecto (C aja G e 
neral de Depósito), una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo del impor
te de la cantidad porque salen di
chas participaciones a subastar sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que los autos con la 
certificación de cargas -a, que se re
fiere I«a regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipote
caria  están de manifiesto a los lici- 
tadores en la Secretaría del Juzga
do; que indicadas participaciones de 
finca se sacan a  subasta a instancia 
del actor ejecutante sin haberse su
plido’ previamente la fa lta  ^e títulos, 
por lo que, en su caso, habrá de es
tarse a lo dispuesto en el artículo 
ciento tres del vigente Reglam ento 
H ipotecario; que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito que se reclam a en 
estos autos, continuarán subsistentes 
y sin cancelar,, .entendiéndose que el 
rem atante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate; el cual, desconta
do. lo que se deposite para tomar par
te en la subasta, se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de 
la  aprobación de tan repetido rema
te, y que éste podrá hacerse a  calidad 
de ceder.

Dado en M adrid a veintitrés de di
ciem bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez. Agustín C. de Vaca, 
El Secretario, Cándido G arcía;

4.978JL J.
V A LEN C IA

Don Salvador Perepérez Boquera,
Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número 4 de esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de doña Victoria ,

Giménez Castellano, se sigue expediente 
sobre declaración de ^fallecimiento de 
su esposo, Francisco Sperle YVinrkel, 
de nacionalidad autríaca, habiendo 
tenido su última ' residencia en esta 
ciudad, plaza de üa Olí ve-reta, núme
ro 2, primera puerta, de-cuyó dom i
cilio marchó el día doce de octubre 
de mil "novecientos treinta y tres, a  
la hora de comer, sin que hasta la 
fecha haya tenido noticias de su pa
radero, a pesar de las reiteradas di
ligencias practicadas.

1L0 que se hace público a los efec
tos prevenidos en la Lê y de de trein
ta de diciem bre de mrl novecientos 
treinta y nueve. ,

Valencia, veintitrés de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez, Salvador Perepérez. —  El 
Secretario, José Ballester. 

i -773-a - J- i . a 27 12-944

B I L B A O

Edictos

Don Fermín G arbayo Rueda, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia 
del Juzgado número 1 de lo-s de 
Bilbao.

H ago saber: Q u -ü a las once ho
ras del día veintisiete de enero pró
ximo tendrá efecto, en la Sala de 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el último piso de la casa número 20 
de ¡a calle Ibáñez, de Bilbao, la ven
ta en tercera pública subasta, sin 
sujeción a tipo, del inmueble que lue„ 
go se dirá, valorado en 580.000 pese
tas, especialm ente hipotecado a tfavor 
de la C a ja  de Ahorros Vizcaína por 
la que fué propietaria de dicho in
mueble la S. A. Construcciones y E x-, 
iplotaciones U rbanas V ascas, en ga
rantía de un crédito hipotecario de 
150.000 [pesetas de principal,^sus in
tereses correspondientes (y costas, y 
para cuya efectividad se sigue el co
rrespondiente procedim iento judicial 
sum ario con arreglo al artículo 131 
de la Ley H ipotecaria, 'instado por 
el Procurador don Germ án Pérez a 
nombre de la referida C a ja  de A ho
rros V izcaín a, y siendo di d io  in-' 
mueble el siguien te:

Edificio' destinado a cinem atógrafo 
y dem ás fines culturales en jurisdic
ción de la villa de Bermeo, cuyo 
solar mide 984 m etros con 28 centí
metros cuadrados; consta el edificio 
de planta de sótanos para  a lm ace
n es; piso bajo, con bar, sala de en
señanza de pesca, salón de teatro, 
cin e; piso primero, con sala-bibliote. 
ca y vivienda del con serje; piso se»- 
gundo, con varias dependencias y  
gradería del salón-teatro y palcos;* 
la tercera planta está destinada a  
terraza para  café al aire libre y  otras 
dependencia4

Advertencias

Los autos y la certificación del R e
gistro de la Propiedad, a que se refie
re lá regla cunVta del artículo 131 de 
la Ley H ipotecaria, están de mani
fiesto en • Secretaría ; se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas 
y gravám enes anteriores y los prefeu 
rentes al crédito de la ejecutante 
C a ja  de Ahorros Vizcaína continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los a c e , p t ¿  y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate, de
biendo, además, los lid iadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, para poder tomar parte en 
el remate, la cantidad dé 35.000 pe
setas, sin cuyos requisitos no serán 
adm itidos, y puede tom arse parte en 
el rem ate a calidad de cederlo a ter
cero.

Dado en Bilbao a 18 de diciem bre 
de 1944.— IE1 Juez, Fermín Garbayo.. 
El Secretario (ilegible).

4.964-A. j .

BARCELONA

Edicto

E n virtud, de lo acordado por el 
señor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número 10 de los de esta 
ciudad, se hace saber que en el mis
mo se tram ita expediente sobre ex
travío de valores, a instancia de doña 
Mercedes G arcía Roca, mayor de 
edad y de esta vecindad, con referen.' 
cia a los sigu ie n te s:

>a) C u atro  títulos de la D euda 
Am ortizable del Estado, al cinco por 
ciento, em isión de mil novecientos 
veintisiete, con im ppestos: dos de la 
serie B ., números 77990 y 77991, de 
valor nominal dos mil quinientas pe
setas cada uno, y los otros dos, de 
la serie C ., números 29420 y 67047, 
de valor nominal ci.nco mil peseta» 
cada u n o ; sumando en total, quince 
mil pesetas.

’ b) D os obligaciones de la C atala
na de G as y E lectricidad, S. A ., al 
cuatro cincuenta por ciento, serie E„, 
números 60848 y 60849, de valor no
minal quinientas pesetas cada uno; 
sumando en conjunto, 'mil pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
qüe dentro del térm ino de quince 
días, puedan com parecer ante esto 
Juzgado el tenedor o teoedoresTde los 
títulos y valores antes reseñados.

Barcelona, catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-*- 
E1 Secretario, Calixto González»

• ** '4-969-A* k
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R E DONDELA

E l  Juez de Prim era  Instancia  de Re- 
dondela.

H ace  público : O u e  se . tram ita  e x 
pediente sobre declaración de  falle
cí miento de- . A m a d e o -M a n u e l-M a n a  
Táboas, Giráldez,  vecino que fue de  
P e rs ira s  (Mos) a instancia  de  su es
posa, .D o lo re s  R o dríguez  Pérez, el 
cual se ausen tó  para N orteam érica.

Redondela, seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta  y cu a tro .—  
El  Juez (ilegible).  —  El S ecretario  
t(ilegible).

4-75°-A. J. y  2 .a 27-12-944

BELGRADO

Don G regorio  Rojo  Melchor, Juez 
municipal,  encargado accidental

mente de este  J u z g a d o 'd e  P r im e ra  
Instancia  de Belorado y su partido,

.H ago saber:* Que en este Juzgado 
de Prim era Instancia, se sigue ex
pedienté a petición de, don Simón 
Pineda González, mayor de edad, ca
sado, y vecino de Prado)uengo," so
bre declaración de herederos abintes- 
tato de su hermana de doble vínculo 
doña Crisanta Pineda tionzález, de 
sesenta y un anos de edad, hija de 
don «Saturnino y doña A ngela, y viu
da de don Eusebio M artínez Échava. 
rría, la cual falléció el día 26 de ju 
nio del año. actual, en dicha villa de 

>Pradaluengo, de donde era natural y 
vecina, sin haber otorgado disposición 
testam entaria, ni dejado descendien
tes ni ascendientes de ninguna cla
se, y por providencia del día de hoy 
se h a . acordado anunciar al público 
2a m uerte sin testar de dicha cau
sante, y que el que reclam a su he
rencia es su hermano don Simón P i
neda González, para sií mismo, y de 
sus herm anos, también de <Joble vin
culo, don G regorio Pineda Gonzá
lez y doña Cándida Pineda González 
y  su herm ana uterina doña Francis
ca  ̂ de M iguel G onzález; por lo que 
fie Clama a  las personas que se crean 
jpon igual o m ejor derecho, para que 
^comparezcan ante este  Juzgado a re
clam arlo dentro de treinta días, a 
contar desde la fecha de su publica
ción en el B O L E T IN  “O IF IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de .e s ta  provincia 
ide Burgos, justificándolo con los co
rrespondientes docum entos.

D ado en Belorado a dieciocho de 
diciem bre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. —  E l Juez de Prim era 
Instancia, accidental, G regorio  Rojo. 
E l Secretario (H., H erm enegildo Sán
chez.

1.780-A. J.

B E J A R

Don José G arcía Den-che, Juez de

Prim era In stan cia 'de  la ciudad de

Béjar y su partido,

H ago saber: Que en este Juzgado 
• de mi cargo se tram ita expediente 
de jurisdicción voluntaria, a instan
cia de] Procurador don José López 
M anzanares, en representación de 
don Santiago Rocam ora M oratonas, 
para acreditar a perpetua memoria, 
los hechos siguientes: »

i.° Que dicho Sr. Rocam ora ha te
nido conocimiento, y ha podido com 
probar que en fecha de im posible 
precisión, le han desaparecido de sus 
archivos privados, despachos y de
más lugares donde guardaba docu
mentación de im portancia, una por
ción de papeles por é.1 firmados en 
blanco, y los cuales, unos, con su 
membrete particular o con el de So
ciedad o Em presas en fas que está 
interesado, y otros, sin fmembrete 
alguno, que se encontraban en los 
lugares indicados de sus oficinas, de 
sus fábricas, - para facilitar durante 
sus ausencias la realización^ de cier
tas operaciones a sus em pleados.

2.0 Q ue si dicho Sr. Rocam ora ha 
logrado evidenciar la desaparición de 
•los papeles y  docum entos c ita d o s; en 
cambio no ha podido averiguar su 
paradero.

Y  habiéndose practicado inform a
ción testifical sobre referidos hechos, 

’ y a fin de dar la máxima, publici
dad a los m ism os, he acordado la  
publicación por cinco veces cónsecu- 

' tivas del presente edicto, a fin de que 
si existiera alguna persona que tu
viera en su poder álg,ún papel escri
to .0 documento de cualquier natura
leza de los mencionados, firmado por 
el señor. Rócajnora, q u e . contenga 
obligación de pago, reconocim iento 
de deuda, arrendam iento de servi
cios u otros sem ejantes, incluso 
aquellos en que se hicieran, constar 
m anifestaciones de tipo ideológico en 
general, los presenten ál interesado 
para su reconocim iento o .im pugna
ción, bajo apercibim iento de ’ que 
transcurrido el término de treinta 
días naturales, a contar desde la úl
tim a publicación del presente, sin.ve
rificarlo, le  pairará al poseedor de 
tales docum entos, el perjuicio & que 
haya lugar en derecho.'

Dado en B éjar a  doce de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y  cua
tro.— E l Juez, Jos<é G arcía. —  Ante 
mí, el Secretario Judicial, Angel de 
V era.

4.970-A. j .

JUZGADOS MUNICIPALES
FARLETE

Don Joaquín Serrano N avarro, D e
legado nom brado por el excelentí
simo señor M inistro de Justicia 
para la reconstitución del R egistro  
civil de Parle te,
H ago sa b e r: Q ue en virtud de la 

delegación que me ha sido conferi
da, se concede el plazo ele sesenta 
días, contados cinco días después de 
publicado el presente en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pa~ 
Ya que todas aquellas personas que 
están obligadas a inscribir los actos 
civiles en el R egistro  civil, cuya re
constitución se ha acordado, compa
rezcan por sí o por medio de repre
sentante legal ante este Juzgado mu
nicipal con los docum entos o medios 
de justificación determ inados en el 
Real Decreto de 12 de enero de i8;ó, 
a solicitar su inscripción, con aper
cibimiento de que transcurrido di
cho plazo sin haberlo verificado, les 
parará el perjuicio procedente en de
recho. . -

Dado en L;árlele .a 19 de diciem 
bre de 1944.--lEl Delegado, Joaquín 
Serrano.— E 1‘ Secretario, Antonio Pé
rez.

1.787-A'. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y t ’• incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
¿entarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de .la Ley 
de Enjuiciamiento civilm 

Juzgados Civiles

4.229

PElLÓ G O N Z A L E Z , E m ilio ; dé 
diecisiete años, soltero, pintor deco
rador,-hijo  de Bernardo y de Josefa, 
que estuvo dom iciliado en Francos 
R odríguez, 22, M adrid; com parece
rá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sari- 
ñena, a constituirse en prisión, de
cretada por la  Audiencia Provincial 
de H uesca, en sum ario 4, rollo, 35, 
de 1942, por robo*

26.731.


